
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No.14-33, Piso 5, Conmutador 601 353 26 66 Ext.70304 Edificio 

Hernando Morales Molina 

Email: cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

Rad. 110014003004-2020-00158 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

dispone a inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane la demanda en lo siguiente: 

 

1. Complementar los hechos de la demanda frente al interés 

que les asiste a los demandantes para incoar la presente acción. 

 

2. En virtud de lo anterior, adecuar el extremo demandante, 

teniendo en cuenta que la acción reivindicatoria corresponde al 

propietario del bien en los términos del artículo 950 del Código Civil. 

 

3. Ajustar la primera pretensión de la demanda, teniendo en 

cuenta la clase de proceso que pretende incoar. 

 

4. Acredite la conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad, previsto en el artículo 67 de la Ley 2220 de 2022. 

 

5. Integrar y presentar una nueva demanda, teniendo en 

cuenta, cada una de las causales de inadmisión descritas en este auto. 

 

Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa única y 

exclusivamente al correo electrónico: 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 09 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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